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SECCION OELICIOS&
SABADO.—La Invención de la Sta. Crrz, S. Alejandro papa 
^mr., y Stas. Antonina vírg y Maura mrs
domingo.—Sta Ménica viuda., S. Ciríaco oh. mr , y las Stas. 
''^Pelagia vírg. y Antonina mártires.

I. P. en S. Agustín y Recoletos.

De Tacloban, berg.-gta. «Gregorio», 
á don Emilio Asensi

De Di giipan, pontón «Estrella», en 
chino Pua úatao

De L' mery, panco «S. José», en 13 
ios señores Armstrong.

De id., pailebot «sta. Victoria», en 
a los señores .-Armstrong.

De Romblon, pailebot «Aragón», en

en 5 dias, con arroz: 
4 dias, con arroz: al 
horas, con azúcar: á

Maestranza de Artillería. . Calle del Hospital (Ma-
nila).

. Palacio, 23.
. Magallanes, 25.Comandancia de Ingenieros. .

Primer Tercio de la Guardia civil. . — 
Comandancia de la Gdia. ivil Veterana . Real, o.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m.—Vapor para Cavite. . . .
A las 7% m.—Procesión en el atrio de la iglesia de 

bta Cruz
A las 9 m.—Idem para Buiacan.
A las 2 t.—Idem para- Cavite.
A las 4 t—Sale para Capiz el vapor Batangas.
A las 5 t.—Sale para s.ulion, Cuyo, Puerto Princesa, 

Pta. reparación, M.irangas, Balabac, Cagayan 
de Joló, Joló, Isabela de Basiian y Cottabato, 
el vapor-correo Gravina.

»—Sale para Batangas, Calapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, S Pascual, Palanoc, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi, »irac y Tabaco, el vapor- 
correo Bómulus.

»—Sale para Romblon, Capiz, Iloilo, Dapitan, Du- 
maguete y Cebú, regresando por Lloiio, Capiz y 
Romblon, el vapor-correo Brutas.

Sale para Subic, Suai, San Fernando, Gaóa- 
yan, Currimao y Aparri, el vapor-correo

A las 6 t.—Cultos religiosos en la iglesia de S. Ignacio 
de Lo>ola.

A las 6% t.—Música en la Luneta
A las 9 n.—Beneficio de Ratia en Tondo.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

Nombres. Banderas.

V. Rómulus .... Espanola . 
y. Gravina.................Idem . . .
V. Brutus................. Idem. . .
Y. Butuan Idem . . ,
y. Minister oí Marine. Inglesa. . 
y. Glengile ■ . Idem . . .
y, S. Bernardino . . Idem. . . 
F. Alexander Yeats . . Idem . . ,
F. Panay. ■ • Idem . .
F. Earl Granville . . luem . . .
V Yolga. , , . , . Francesa. . 
F.’ Gramte State . '. . Americana.

Procsdencias.
. , Batangas.
. . Culion.
. . Subic.
. . Iloilo.
. . Newcastle.
, . Yokohama.
. . Hong-kong,
. . Idem,
. . Iloilo.
. Nagasaki,
. . Idem.
. . Newcastle.

MOVIMIENTO DE BUQUES
DIA 2 DE MAYO DE 1890.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Dagupan, pontón «Bella Antonia», en 4 dias, con azúcar: 

a don Alejandro N. José.

20 horas, con azúcar: 
3 dias, con abaca: a 
en 2 dias, con lastre:don Felix Panglo

De Dagupan. pontón «Redondena», 
á los señores Smith, áell y Comp.

De Pa úan, berg.-gta. «Pilar fa) Paula», en 2 días, con 
varios efectos: al chino Duyandin.

De Pinamalayan, goleta «Aseo», en 4 días, con maderas: 
al chino Duyandin.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Tac’oban, Vapor «Francisco Reyes», su capitán don 

Enrique Urruticoechea. , „
Para Masbate y escalas, vapor «Taal», su capitán don Bar

tolome Monasterio. . .
Para Gurrimao y Aparri, vapor «Chispa», su capitán don 

Policiano Emperanza.

INQIC&DOR
CENTROS CIVILES.

Secretaría del Gobierno general. 
Dirección de Administración civil. 
Intendencia general de Hacienda. 
Arzobispado de Manila.
Audiencia de Manila.
Fiscalía de S. M. . •
Gobierno civil y Ayuntamiento.
Inspección general de Montes.

Id. id. de Obras públicas.
Id. id. de Beneficencia y Sanidad.

Admon. general de Gomunicaciones. 
Tesorería general de Hacienda.
Gontaduría central.
Intervención general del Estado. . 
Ordenación general delegada de Pagos. 
Admon. Gentral de Impuestos.

de Rentas y Propiedades, 
de Hacienda pública. 
Gentral de Loterías.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. de la Aduana

Tribunal local de lo Contencioso, 
Consejo de Administración.
Obras públicas (distrito de Manila). 
Dirección de las Obras del Puerto.
Inspección general de Presidios. 
Juzgados de 1.a instancia de Manila. 
Casa de Moneda.

Juzgados municipales.
De Tondo.
De Binondo

Id, de Carabineros.
Caja de Ultramar. .
Regimiento Peninsular de Artillería

Batallón de Ingenieros.
Regimiento núm. 2.

Id. núm. 3.
Id.

núm. 3.
núm. 6.

CENTROS DE
Comandancia general de Marina. 
Mayoría general del Apostadero. 
Ordenación general de id. 
Capitanía del Puerto. 
Auditoria de Marina.
Fiscalía del Apostadero. 
Secretaria de causas de Marina.

. RiVi-rita.

. Regimiento n.o 2.

. Cuarteles del Rey y S.
Diego.

. Cuartel de Meisic. 
id.Id.

. Id.

. Id.
MARINA,

ESCUELAS
NORMAL

CALLE DEL OBSERVATORIO, BARRIO

del Fortin, 
de la Luneta.

Malacañang, 2. 
plaza Sta. Ana.

Id id., n.o 6.
S. Fernando, Riverita
Real, 12 (Ermita).

Id. id.
Nueva, 20 (Ermita).

de san ANTONIO.

Malacañang, 8, 
Audiencia, 3. 
Antigua Aduana. 
Calle del Arzobispo. 
Solana, 25. 
Real de Paco, 3. 
Plaza de Palacio. 
Palacio, 16. 
Magallanes, 44. 
Letran, 14. 
Escolta.
Antigua 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aduana, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. Aiíloague.

. Idem.
, Garrenero, (S, Fer.do)
. Malacañang, 2.
. Calle del Arzobispo.
. Plaza Sta. Ana. 2,
. Pta. del Postigo, (Sta. 

nucía).
. Calzada de Bilibid.
. Magallanes, 27.
. Cabildo, frente á Re

coletos,
, Calle Real de Paco, 2.
. Plaza de Cervantes, 3.

De Quiapo . . Magagallanes, 29.
De Intramuros. Palacio, 17.

OFICINAS MILITARES.
Capitanía general (Estado Mayor). 
Gobierno militar.
Subinspeccion de las Armas.

Id. de Artiheria.
Id. de Ingenieros.

Auditoria de Guerra.
Intendencia militar.

. Arroceros.
, Palacio, esquina á Vic

toria.
. Id. id.
. Sta. Glara, (Manila)
. Palacio, 23.

Marina, 90 (Ermita).
. Magallanes, esquina à 

Real.

Ermita.
Malate.
S. F. de Dilao

Binondo

Tondo .

S. José.

Sta. Cruz .

Sampaloc .

Quiapo.
Intramuros.

Municipales, 
niños í 
niñas .
niños . 
niñas . 
niiios . 
niñas . 
niños l.a . 
niñas l.a . 
niñas *.a . 
niños 2.a . 
niños l.a . 
niños 2.a . 
niños 3.a . 
niñas l.a .
niñas 2.a . 
niños . .
niñas .
niños l.a . 
niños 2.a . 
niñas l.a .
niñas 2.a . 
niños .
niñas . 
ñiños . 
niñas . 
niñas .

Cortada. 
Idem.
Frente á la Iglesia, 
Real 
Idem.
Ulilang Cauayan. 
Jaboneros, 66. 
Jólo, 30.
Sto. Cristo, 31.
S. Jacinto, 47. 
p. de rondo, 
güila.
B de Bitas. 
R. de Haya. 
Lemery.
S. José, 34. 
Benavides, 7. 
Dulumbayan, 34. 
Idem.
Idem, 72. ' 
S. Ignacio, 4, 
Lavanderos.
Alejandro VI, 8. 
P. Pedro.
Villalobos. 

-Cabildo.

DE LOS PRECIOS’

TARIFA
DE ALQUILER DE CARRUAJES,

QUILEZ, CALESAS Y CARROMATAS.
’ . Ps. Cént.

Por la 1.a media hora que se ocupe un carruaje.
Por la 1.a hora. •
Por cada una hora de las siguientes.
Por 6 horas de servicio consecutivo.
Por 12 horas, descansando ios en el intermedio 

’que coma ó se releve la pareja.
Por la 1.a media hora que se ocupe un quilez.
Por la l.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas consecutivas.

. .. 1 
para

25
50
25
50

18 81
37 41
18 4i
12 41

Por 12 horas, descansando en el intermedio para que 
coma ó se releve el caballo. • -

Por la l.a media hora que se ocupe una calesa. . :
Por la l.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas de servicio consecutivo. . . •
Por 12 horas, descansando dos en los intermedios para 

que coma ó se releve el caballo. •
Por la la l.a media hora que se ocupe una carromata. .
Por la l.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas. , - ,Por 12 horas, d'scansando dos en los intermedios para, 

que coma ó se releve el caballo.

25
12 4i
25
12 41
75
50
09 3i
18 6i
09 31
56 21
12 4i

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y I

Ps. Rs.

Por una banca de tres bogas con su patron, 
conduciendo pasajeros y electos desde 
cualquiera de los muelles de esta Capital 
' uno de los buques anclados en el fon-

RIO.
. Gs.

deadero ordinario de bahía, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía...................... ....

Por id. con el mismo número de gente que 
pase de mediodía.....................................

Por id. para el servicio del buque con las 
mismas bogas y patron, por un dia. . .

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa
rola á S. Miguel . .... ............................

Desde la farola ó S. Miguel al puente Grande 
y viceversa.............................................

Desde cualquiera de los embarcaderos áotro 
de menor distancia................................

Atravesar de una á otra orilla . .
Nota:—Los Yiajes expresados dentro del rio seen* 

tenderán sus precios dobles en los yiajes de ida y vuelta 
con solo el piloto. . v

Si se exigiese que la banca lleve uno ó más boga
dores además del piloto, deberá aumentarse una mitad 
al precio designado en la tarifa, esto es: que sera de 
tres reales en el primer caso, real y medio en ol se? 
gundo y quince cuartos en el tercero.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A te 10 h. a. m. y í h. p. m. del 1.° de mayo de 1890.

ESTAGieSES-

Tokio .... 
Hong-kong. . 
Aparri . . . 
Laoag. . . . 
Tuguegarao . 
Yigan. . . . 
Bayombong .
Caoo-Bolinao . 
S. Isidro . . 
Manila . . . 
Pta.-Restinga. 
Pta.-Santiago. 
Tayabas. . . 
Alimonan . . 
Daet .... 
Nueva-Gáceres. 
Albay....

LITITUB
NORTE.

BAHÔMEÎEO 
reducido Á O’ CEN

TÍGRADOS T AL NI

VEL EL MAR.

TESPEKâTDRÀ
CENTÍGRADO.

35 41’
22 16’
18 22'
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 22’
14 i5’
14 16’
13 46’

68.00 I
59.19 1 56.65 25.6 25.6

59.15 25.1

HÜ1EDÀD
RELATIVA.

81

91

82

14
14
14
13

01’
02’
04’
39’
09’

59.08
58.53
59.26
59.88
59.06
59.30

57 62 
56.33 
56.44 
56.86 
57.35 
57.02

30.0
28.3
28.2
27.7
27.2
27.6

26.3
26.6
28.4
28.9
28.3
30.1

69
74
79
75
81
90

82
89
80
76
74
81

VIENTOS
DIRECCION Y FUERZA. 

0—CALMA.
12—HURACAN.

ESTADO DEL CIELO 
O=DESPBJADO. 

1O=CÜBIBRTO.

N.
ENE.

NE.
Calma.

ESE. 
E.
E 
SE.
S.

1 
1
6 
0 
0

E. 10 10

ENE.l
O. 
o.
E.
S.
NE.

1 
1
2 
1
0

6 
9
8
10
8
7

8
10
9
10
5
5

NoTA.-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 3: «Los barómetros relativamente bajos por eieçtp de la depresí -̂ 
que en el mar de China parece haber recurvado algo al N.: vientos frescos ó bonancibles y algunos chubascos d turbonada», 
especialmente hacia al N. de Luzon.»

2 1

»

»

»

»

»

. 1

1

1

4

4

2

1

1
2

à

1
6

1

6

9

LA ÏNSÏÏIAB
FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA

Esta fábrica elabora DOS NWAS VITOLAS de macha aceptación 
entre los ftimadores que les gusta el tabaco suave y de fácil combustion.

OoochitBB Dúliciosas . á pis. 1@ el millar
Id.99Habaao Especial

Los aficionados á esta riquísima clase de tabaco, pueden turnar 
constantemente, sin temor de marearse ni de que sus gargantas sufran
la menor molestia

îâhftâiSK

aSlLlllæWM,
ha sido admitido socio desde l.o de Enero del presente

año en nuestra razon social

Ker y Comp

14 Manila é Iloilo

i) Iffl com A B IGUAL APElllIlfl 
BONIFACIO AREVALO 

CIRUJANO DENTISTA.
Cruz- <íe n.”

sd

Especialista en enfermedades nerviosas mentales.
GABINETE ELEGTRO-TERÂP1GO.

PASEO DE ISABEL 2? N? (CAVITE.)

China en Filipinas.
folleto

1 Colección de artículos, publicados en el 
DIARIO DE MANíLA.

¡acerca de la inmigración asiática en el Archipiélago.
I Se venue â CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar.
I Librería y Almacén de papel de
I Ramírez y Compañía.I Magallanes n.o 1.

< 
a.

«C3.3 ! 
£ = ! 
bC 
O 02

ESTABLECIMIENTO
TERAPICO-FUNCIONAL.

FUNCIONA TODO EL DIA
GONSULTA GON EL MEDIGO DIREGTOR, DE 7 A 11.

CALZADA DEL IRIS NUM. 7. 
Teléfono núm. 164.

La Edad Dichosa
Revista ilustrada de instrucción y recreo para niño» 

y niñas.
Dirijida por DON GARLOS FRONTAURA.

SE PUBLICA EN MAOBIQ LOS DIAS 8, 18 Y 28 DE CADA MES. 
^uscrícíOH.

Seis meses....................................$ 3
Un año................. 5 

Pago al contado.
Agentes en Filipinas: Ramívez y Comp/

Magallanes núm. 1.

Llamamos la atención de todos los Centros de enseñanza

If. I IBBÎIU

.3^

F MEYER. Sastre.-Goiti, 7
Aviso á 10S señores que van á Europa que ha llegado un bonito suicido de telas gruesas última novedad

SGCB2021



Año XLU

3 DE MAYO DE 1890
^ARTO DE MANILA

EL GRAN PROBLEMA
VARIEDADES

MANILA AL VUELO
será fc^ci^do, y que aún éste lo

TV I ó Darte “‘®?® “® C“ el fado
o- resnorK'ihihíñÓ' *''® ?® itesolucion; que la
ÍM dejamos la Administración local y sucesores, ni puede

uue^n'^r’ Gobernación y de Fomento SteTstadjXid'■®/ mientas
que, por su conexión con aquella hemos tocerla

'°' ‘i"®
ecir todavía, y pasamos á Hacienda, no ®egun la ley, y que la

dejaremos de encontrar también en su traë?â ruTO^u.®® ymiinal, civil y adminis- 
& <1® f^traso ó

estos incurren en ella cuando ejerciS sus 
tai!?®®®® e?meten alguno de los delitos ó tallas previstos en el Código penal ó en 
la® disposiciones penales de otras^leyes- que 
el JUICIO para exigirla sólo podrá te»ocai? 
se en virtud de providencia de tribunal com
petente, a instancia del Ministerio fiscal ó 
a instancia de persona hábil para comna- 
!,Ó®*',i®" juicio; que á dicho juicio deberá 
€er luSi-"á -®“ V® ,®® éeclare ha- 
oei ijgai a la admisión de la ouerellA fin 
cual no prejuzgará la criminalidad del juez 

conocerá el mismo tiibunal que haya de conocer del juicio cri- 

criminal de las Audiencias conocerán de toq JUICIOS por delitos ó faltas contra los M 
municipales, de instrucción ó de primera ins 

Sala tercera del I jupiemo, de los incoados contra el magistrado 
^udtoncia o del Supremo, y éste en pleno constituido en Sala de^sticia/cuando si pro- 

ceda contra todos ó la mayoría de los ma- 
gistradqs de una Sala; que de dichas cauTS? 
Fnllo®®™® ®® I®?!*®®**™» tribunales en única 
instancia y en juicio oral y público, y que se 
podra exigir dicha responsabilidad á los jue
ces y magistrados que sean Senadores ó Di- 

pi'e\ i;i autorización de la respectiva Gamara.

los jueces y magistrados», establece que in 
curren estos en aquella por los hechos que produzcan la responsabilid^ad criminal y que 
podra reclamarse conjuntamen e con ésta, y 

solo en determinados casos que 
especifica; que también incurren en ella cuando 
ejerciendo sus. funciones infrinjan las leyes por 
negligencia o ignorancia inexcusables,'^enten- 

lendose por tales la violación, interpretación 
errónea ó aplicación indebida de la ley ó doc
ti ina legal aplicable al caso de que se trate 

Providencia, auto, ó sentencia, faltar á 
algún tramite o solemnidad que mande la lev 

pena de nulidad, incurrir en alguna de 
las faltas o defectos que son causa del recurso 
de casación por quebrantamiento de forma 

previdencia, auto ó sentencia despues del 
tro no dictarlas dentro de este, a no mediar en estos dos casos 
justa causa, hecha constar en autos y resolver en los precediniientos para la ’ejecución 
Jo Jn sentencia, puntos no controvertidos en 

? ¥ dociidos en aquella, ó proveer 
especificando despues la violación, interpretación errónea ó 

aplicación indebida de la ley ó doctrina le-
5 y algunos otros casos en que se incurre en 

responsabilidad civil por resoluciones conside
radas como dictadas con ignorancia ó negli
gencia inexcusables; que solo podrá aquella exigirse^por la parte que se sÚpon|a peNu- 
dicada o sus causahabientes ante el tribunal 
supeiior que conozca de la demanda, y en 

ordinario y ante el mismo tribunal que 
conozca de la causa ó juicio, cuando se exüA 
juntamente con la criminal; que á excepción 
de algunos casos que señala no podrá exigirse 
hasta que termine, por sentencia ó auto firme 
el pleito, o causa en que se haya cometido 
el agravio, y se deberá entablar dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha de la 
sentencia p auto; que la Sala de lo civil de 
la respectiva Audiencia conocerá de las que 
se entablen contra el juez municipal ó de 
primera instancia ó de instrucción; la Sala 
tercera del Supremo, de las que se diriian 
contra un magistrado de éste ó de Audien- 

J Supremo ©n pleno, de las que se 
entablen contra toda una Sala ó la mayoría 
de sus individuos; y que los efectos de esta 
responsabilidad comprenderá el resarcimiento 
de los daños y perjuicios estimables (definiendo 

1 . flup se entiende por tales) causados al 
agraviado y las costas, y que se extienden á 
los herederos del juez ó magistrado; pero que 
nunca la sentencia recaída en este juicio de 
responsabilidad alterará la que sea firme so- 

^9,0 causa origen fie aquella.
El titulo IV, <pe la responsabilidad admi

nistrativa de los jueces y magistrados,» dis
pone que se dertermina ésta por las resolu
ciones de carácter judicial que dicten en sus 
funciones, por las correcciones que se les im
pongan y por las sentencias en que se declare 
su responsabilidad, criminal ó la civil mar
cando despues minuciosamente las resolu
ciones de carácter judicial que dan lusrar á 
responsabilidad administrativa, desde las que 
dictan los jueces municipales hasta las del 
Supremo; que en el Ministerio de Gracia v 

. Justicia se establecerá un registro de respon
sabilidad judicial, que será publico, en el cual 
constarán todas las circunstancias ó causas 
determinantes de responsabilidad administra
tiva, comprendiendo para cada juez y mas^is- 
trado un registro especial, dividido en seis 
secciones, destinadas á la inscripción de di
versas materias: la primera á las resoluciones 
que hayan sido revocadas,, la segunda aque
llas contra las que se haya declarado haber 
lugar al recurso de casación interpuesto etc 
determinando despues cómo se harán dichas 

efectos de la responsa
bilidad administrativa consisten en la poster
gación para el ascenso y en la separación 
de la carrera, determinando los casos y gra
dación de una y otra pena.

El título V, ‘He la responsabilidad de los 
^9^ Supremo cuando forman parte 

del Tribunal pleno constituido en Sala de jus
ticia,» dispone que serán los magistrados de 
este responsables ante las Gortes por las reso
luciones que en dicho concepto dicten, aunque 
solo daran éstas lugar á responsabilidad cuan
do la infracción sea del texto literal de la lev 
y por cometer alguno de los delitos ó faltas 
penados en el Gódigo ó en las disposiciones 
penales de las leyes; que para exigir esta res
ponsabilidad el particular ó el ministerio fis- 

n presentarán en forma de demanda 'ó que- 
reclamación que corresponda en el 

Ministerio de Gracia y Justicia, cuyo Ministro 
la pasara a informe de la Comisión de codifi
cación, que lo dará dentro de los treinta días 
elevándolo entonces el Ministro al Consejo de Mi- 

9^9 resolverá si debe ó no someterse 
conocimiento de las Cortes dicha reclama

ción; que contra la resolución negativa no hav 
recurso alguno, aparte de la responsabilidad 
ministerial, y que de la afirmativa se dará 
cuen aa los Presidentes de ambas Cámaras, 
remitiendo la reclamación, el informe y la re
solución del Consejo al Presidente del Gong-re- 
so, y precediéndose después por las Cortes en 
la misma forma. que para los casos de res
ponsabilidad ministerial.»

terminantes del atraso del país.
La más importante de las reformas in- 

gestion económica, ha sido 
e desestanco del tabaco hace algunos años 
medida digna de todo aplauso, punto qué 
dé“í monopolio sobre una 
de las producotones más interesantes del 
P is y a dar vida á la industria y al co
mercio con la libertad de la siembra, cul
tivo, elaboración y venta del artículo: 

conveniente y elogiada 
rn/® resultado

el Tesoro público del Ar
chipiélago y de escasa ventaja ó tal vez 
de perjuicio grande para la mayor parte 
dejos pueblos tabacaleros.

L1 desestanco del tabaco ocasionó al Te
soro de Filipinas una liquida minoración 
de ingresos de pfs. 2.512,404 anuales, que 
hubo necesidad de compensar, y á este 
vónu^i personal, atribu- 
y dola un total producto de pis. 4 321 342 

de naturales y de mestizos, los diezmos 
nura “''“‘°’ ®’ encabezamiento 
zamtitn '’®' ®’ ®nenbe- 
la i'h ■ a® ^bra, Union é llocos para 
la Ubre industria del tabaco, el sanctorum 
Stes ‘"í ®' por >0® 
tentes Comunidad, impor- 
imn d f 3415.176, resultando 
una dderenoia de pfs. 1.668,166 con des
ino a a compensación^ pero como el 

sanctorum que pagaban los pueblos no era 
ingreso del Estado y, con la reforma 
citen “ ®“®“;g®ba del pago de dicha aten- 
Pfe. -i Æœ

unos 20') n^’ » esta cantidad 
unos 200 000 pesos por patentes da la 
nueva industria y derechos de exporta- 
à°pis"°i æoom’''’''"°’ sí “egaba 
a pis. 1.300,000 y como la minoración 
á ascendía, según hemos dicho, 
a pfs. 2.512,404, el déficit anual que la 
wí’T- ®^ estas 
telas, fue de,pfs. 1.200,000, y de otros dos 
millones de pesos para el Tesoro de la 
Península I al no recibir ya los cien mil

®e enviaban 
anualmente para aquellas fábricas.
„. Pero el déficit, en lo que al Tesoro de 
Filipinas afecta, no quedó ahí, porque 
los calculos hechos sobr« la importancia 
f cédulas personales resultó 
aludo; el personal contribuyente se con- 

™’, ..®“ ®^érono de inválidos; las cédulas 
giatuitas por inutilidad física, unida ála 
pobreza de solemnidad, representaron el 
doce por ciento de los tributantes, gra
cias a la impericia legal de los llamados 
por reglamento á dar fé de ellas, y las 
ocultaciones, que ya «ran muchas, serán 
mayores en lo sucesivo al haber hecho 
desaparecer el interés directo que en su 
evitación teman los Párrocos, únicos agen
tes flsoalizadores con que la Administra
ción contaba; de suerte que, no un millón 
doscientos mil pesos fué la minoración 
de in^esos que produjo la reforma, sino 
un millón setecientos mU anuales ó tai 
vez dos millones.

¿Y qué es lo que se ha hecho para 
conjurar el mal? Pues seuclllamente re
ngar el impuesto sobre patentes indus- 
tria,les; traducir la ley, en los casosdeduda 
d9 la manera más desfavorable á los misl 

derechos arancelarios- 
establecer el impuesto de carga y des
carga; desprenderse de un millón cien mil 
pesos al rebajar el valor de las cédulas 
personales; de otros dos cientos mil y nico 
por propios y arbitrios; consignar pesos 
fuertes 566,000 por productos de acuña
ción; privar de medio millón de pesos á 
los Fondos locales por la variación de forma 
en la cobranza del impuesto provincial 
y municipal, y formar, por último, unos 
presupuestos de contradanza, por los na 
ses que ha habido de uu Ramo á otro 
y de una sección á otra; presupuestos 
que, cuando lleguen á liquidarse no sa
bemos lo que sucederá; presupuestos 
en fin cuyas adiciones y enmiendas son 
ya tales y tantas, que imposibilitan su 
estudio y embrollan á cualquiera.

Eso es todo lo esencial que se ha he
cho; y si lo hecho es bueno ó es malo‘ 
nuestra situación económica lo dice por
que nada hay más elocuente ni de elo 
cuencia más persuasiva, que los resultados 
numéricos.

RESPONSABILIDAD JUDICIAL

portante proposición n Senado la im- 
bilidad judicial ha sobre re^onsa-Bstá diSa euSn“ el señor domas, 
pítalos y artículos- - Y estos en caes de el numero de los últimos 

sabilidad judicial® y^de^suTclTses® 
que .incurren en ï-esponsabite f Preceptúa 
magistrados por cuatontor ios jueces y 
fracción de ley que coS. í

4 a o vumetan en el ejercicio de

UN AMANECER.
ab?ÍSní‘v’nSi“»M‘’°h'“® ® abandonar 
e¿Sn úueel sol ha
entrauo en su taller de pirotécnico, v con 1as 
luces mas frescas y limpias de polvo, ha hecho 
SvÍa nbmaóas de reflejos y cMoreÍ

codnas que le sirven d¿ cuna
fAnHA especie de in-eterna aurora de cada dia, cuando el 

horas despues se nos muestra adulto 
tado^en’e/fdh? T^y» solemnemente sen- 
tauo en el alto trono del zenit, se entretiene 
fun^ cualquier muchacho en diás de asuX en 
llenar las paredes de pajarracos y monigotes 
cama matiSal®^ °- P^^úue me gusta' la
S? pTÆm; n amigo de madru-

es descortesía, casi un delito 
delantera á ese 

que DaSn%,wA« .Por osos campos,
iVzAo^^oou suyos, sin su previo permiso.
No señor; que se levante primero el sol one 

quehacer que levantarse y acos 
pira ai?P primero un cachito de dia

-OS veamos las caras; que nos dé pri- 
So i®" también está
anteo tan alto, y que se vuelva algo formal 
echando sobre la tierra luz en abundancia en 
lugar de esas niñerías de auroras y celajes. ’ 
nn 95^ ^^9^ manana me despertó antes del tiem- 

doblez, casual del petate so- 
izquierdo, y--«arriba!—me dije;-vá- 

mundn ? P®*^ oilULLilllO.^

mX Pasaba casi nada, ó nada pude ver, por

«g TSS

mismo de otros dias de menos madrugar 
Aa^nm el Cielo y la tierra se vistieron
del Æo““

’’““® ‘>®~
Adu^fius nubes colgadas sobre las puertas del 

Oriente, son un prodigio de oro y nácar de 
refluos y resplandores, de matices varios v ca
prichosas formas; pero ¡ay! á la tarde ^esá 
mismas nubes tan bonitas, serán negro v des
garrado nubarrón, del cual estallará el dia- 
parron y la tormenta.

También nuestra infancia es luz plácida arre
bol y reflejos sobre cielo, límpido; dulce pa!X 
y coloreada nube, y también ese oriente risueño 
y encantado engendra más adelante las tor
mentas de la tarde y los dolores y las amar
guras de la caída del dia.

tanto, sol, sigues imperturbable tu ca
mino, sin hacer mas caso de los hombres -nue 
SI los hombres no existieran, y allá vas ñor 
los espacios vertiendo auroras y ocasos, sobre 
un mundo que á un tiempo s¿ rejuvenece v 
sucumbe de decrepitud. wjuveuece y

De allá abajo, del vecino bosque, viene ahora 
una banda de alborotados cuervos. Sacuden con 
roSnaX como unos
vuiiu.vHd.u.Uo,

lucha por la vida, á ese perpétuo 
combate de los vivientes; á ese impío pugilato
vül iO.

Vosotros, á lo menos, firmáis cada dia la 
nomina, y no hay en vuestra carrera descuentos ni cesantías. oouuuu

Y el campo agradecido os dá la paga por vues
tros servicios de policía, sin hacer caso de reco- 

® influencias, y aún perdonándoos 
oí tuelo que atrapais de vez en cuando junto 

fl®^*^nidado lialiai, como si estas irregularida- 
fl®s burocráticas quedaran compensadas por ac
tividad y celo acrisolados.

Ahora mismo, cae de golpe una bandada sobre 
aquel margen que bordea el arrozal, v entre la 
espesa nialeza, cada uno atrapa devastadora rata 

¡Bravo! polizontes campestres! hoy va habéis 
ganado y merecido el sueldo.

¡Si tan temprano y con tanta habilidad lo gana
sen y lo mereciesen otros policías de otras ratas!

Del corral de los carabaos llega, en tanto ex
traño ruido. Veamos. Si, lo sospechaba; todo aquel 
club en pie, llamando á cornadas contra la en- 
palizada, al pastor, dormido todavía, encargado 
de abrir la puerta y conducir la familia.

¡Es tan rica la yerba sazonada con rocío, v en 
las largas horas de la noche el molino del ru
miar acaba tan del todo, con las economías ó 
los abonos del buche!

Allá va ahora el pastor, echando el último des
perezo, y rumiando el primer buyo, y, como su 
libertador, es recibido por la turba encarcelada.

Y al echar afuera las patas traseras los man
sos cornudos, levantan el hocico, se paran un 
momento, y parece que se dicen;~«¿Porqué lado 
sacaremos hoy más provecho? ¿Hacía donde es
tará hoy el mejor negocio?»

También por las ciudades se escapan muchos 
al amanecer, de la prisión doméstica, y, con un 
pie en el umbral, se paran un instante meditan
do hacia dónde caerá la comida y la cena de 
aquel dia.

Unos pocos, más infelices,--carabaos, se entien
de,-- pasan por la enyerbada plaza, uncidos á la 
pausada carreta; miran de soslayo, torciendo 
el cuello, á sus hermanos, y dicen entre dientes- 
—«a nosotros nos ha tocado hoy la negra » Paced 
en tanto, hermanos, y llenad bien la panza. Hay 
que aprovechar los días buenos y los buenos 
negocios.»

Los gansos, á todo esto, salen escapados de su 
encierro, dando fuertes aletéos y soltando de 

gaznates notas endiabladas en destemplado coro.
También á estos musiqueros les falta un po

quito de doctrina y arte, pues todavía no han 
pasado de la murga. ¡Gansos al fln!

y tas gallinas, menos bulliciosas 
y alb(3rotadas, corren y revolotean alrededor de 
la vivienda, á caza de desperdicios de morisqueta 
y granos de palay desperdigados, y á la chita 
callando, desayunan á su placer.

Así somos nosotros los hombres; aves domés
ticas, y cada cual por su camino, va picoteando 
granos de provechos, en ascensos, destinos, nego
cios, cosechas, y jubilaciones. ®

Desgraciadamente, por estas tierras el grano 
que mas abunda es el diminuto y molesto del 

®®s®®^^®r® fle marzo á
Pero entre estas y las otras, el sol ha hecho 

ya carrera; se ha remontado cielo arriba v á 
dos palmos, ó poco más, del horizonte, hombrea 
hecho un marques, echando sobre la tierra luz 
en abundancia.

Y en estos momentos solemnes el muchacho 
de servicio me avisa, muy bajito, que va está 
con'^patatTs^^^ úesayuno: una robusta tortilla 

¿Gustan ustedes acompañarme?
Quioquiap.

NOTICIAS
DE LA TARDE DE AYER

A MANILA
Ha pedido autorización para nasar á poto 

mente * S“?ed¡da telegráfica-
i ?• Farina, Promotor fis

cal del Juzgado de primera instancia de la 
provincia de Nueva Ecija ae la

Dicho señor ha llegado esta tarde.

JURAMENTO

Die?o gS y^Uynes®"""™’ **

EXAMENES
presidencia del Excmo. Sr. D Julián 

(.antera, presidente de la Audiencia de 
este terntorio, y formando parte del Wbnnal 
los señores don Nicolas Cabañas, Interventor

general de la Administración del Estado v el 
Com® íabraquer, magistrado del Tribunal 
dtez ®V Ste Administrativo, se reunió á tes 
L»i esta mañana, en el salon delPleno de esta Audiencia, el Tribunal coX- 
de te A redores don Luis

V 1 y y Tomás Cáraves elee tos abogados del Estado en estas Islas.’ 
doce, el Tribunal calificador vistor 

Jos brillantes ejercicios hechos por los exa- 
determinó concederles la nota deCiamos ®®“®'“y®ddp poco despues el telo 

Enviamos nuestra mas cordial enhorabuena 
á los señores don Luis de te Puente Oriem LeïraTde’ te® ToXŒÏ
KuestrÓ en te PrenT

CESANTiA
sado'' ê petición del intere-

declarado cesanteuci cargo de oficial cuan o interventor dp la
Bataan, á don la Pelínsula^ regresar á

COADJUTORES
Por el Arzobispado se han extendido los si 

de coadjutores:
presbítero (Bulacan), al
n Fp inp Rnáv. sustitución deu. L ciipc Romero, que pasa con igual cars'oá H de Rosales (Nueva E^a). dando de bíte en 

a, coadjutor don Julián LópezdoM (Nueva Eeijaj.á

Pt^d^di?

o-nm M Orion (Bataan) á don Miguel Nuguit, que pasa á San Fernando (Pam- 
uÜe^de Zn"F‘?®‘®á *’« Penson,
2f^umoU&)“’‘'’

VELADA DE SANTA CECILIA 

todas las contrariedades aue á 
su celebración se ofrecieron, verificóse anoche 
en los salones del Casino Union, la velada 

Sociedad Santa Ge- 
briUante ’ anteriores, estuvo

, La señoiita G-alvez, que tuvo á su caríío va- 
iemnrëTteôli*^®' estuvo

Siempre a la altuia de una verdadera artist a feZ Ó"o tr'® comoe®/
í'bUóCj (16 rial.

Los señores Gascarosa y Gloria desemne- 
naron con amore los números del proSa 
que les estaban encomendados, escuchando 
gachos aplausos, como los oyó también el 
señor Garaves, que, con el buen gusto que le 
es peculiar, Jeyo el trabajo literario de nuestro

Redacción señor Manzaneque.
ornuP^tA concierto, una afinada
orquesta ejecuto una sinfonía, y despues de terminado,. infinidad de bailables; que Era 
ron los ánimos y pusieron á la gente ióron 
en movimiento. « joven
m&rn^^hnro J^Jlegada de algunas fa
milias que habían estado en el teatro v por 
ambas razones, la reunion cambió de carácter trocándose de séria en bulliciosa ' 
romo hermoso aspecto, adornada

u d® Pi^Pms y flo-pare^s^™”^®^ ‘*® ®®®° “‘■l''Sii.das á tes
Én cabezas y pechos de elegantes damas 

Z“ïïom?s“±T,“® Ó® g"de®nias esparcte¿ 
bus aromas por el salon.

Eq fin, una noche excelente, á la que die- 
V sehoritn*^ nnp pnnpnvp’Q '^i^^^aidas ^señoras 
} señoritas que concurrieron, y cuyos nombres' 
ofvido?"^^^’ en lamentables

Durante gran parte de la noche, se sirvie- 
A invitados helados y refrescos em

paredados y otras fruslerías.
MAS ASPIRANTES

’'*ó señoritas que se han exa- 
mañana, han presentado solici-

T?pb-«n^M°A % maestras, doña
Felisa MedaUe y dona Gonsuelo Bañó, ambas 
procedentes de la escuela de niñas de Gebú.

EN STA. CRUZ
este°arr'5'hui''°á u ®®í®.*>rar mañana su fiesta 
fiZ^h^ró*’ ® ®‘® ® “®^® <1® 'a ma-
nana habra piocesion por el atrio de la fele- 
letos nnn QnlamnQ rv-i-írs^ ^h^lOSOS rfeo-

solemne misa con sermon, que dirá 
general de Recoletos M R Pa-

Además, habrá en la localidad algunos regocijos y musicas. legp

INHUMACIONES
Desde las ocho de la mañana de ayer á 

^uai hora de hoy, se han verificado 14 in- 
teSdM ®®“®"‘®"®®

LA ALHAMBRA
Las majores noticias tenemos del número 

proximo de esta interesante Revista 
aaÍ??*' conienzará la publicación de la 
9 que sobre la Colonización espa
ñola dio qii Amsterdam el señor don José del 

interés que ha tradu- 
?Pñpr^T jP.Po nue^ro compañero
señor LacalJe. En el mismo numero aparecerá 
un precioso poéma inédito, del malogrado Pepe 

r del señor Moreno La-
bo poeta cuya pérdidaha sido tan llorada, que lia de llamar extraor- 
diíiariamen la atención.

NOMBRAMIENTO
^9bierno general, à propuesta de la In

tendencia general de Hacienda, ha tenido á 
bien nombrar á don Guillermo Manescau

interinamente AA^—^ de oficial cuarto interventor de la 
Admmistracion depositaría de Hacienda de la 
provincia de Bataan. ■

FIESTA
qt? la desta de
dPl'nmíbTn hÍ Santamesaaei pueblo de Pandacan.

Gon este motivo, habrá en aquella localidad 
K a^macion, contribuyéndola ello algunas 
lAQ naii ^®™^sica qqe recorrerán las principé 
les calles de aquel sitio.

SIN CONSECUENCIAS
No las tuvo, afortunadamente, el lance poco 

gracioso de que íué víctima anoche el co
chero de un amigo nuestro, al salir de Intra
muros por la puerta Real, pues existen en 
aquel camino unos árboles tan descuidados v

ASonfil?pino‘'“’®''’’®®'^®’®®“''®®“® ®® 
y'óteA?-; «oles; ^ue co-

yTseadoT®^®’ ®® «“« ®®‘®“
I

OBRAS PÚBLICAS

esta mi'S’ I?' .*^®hernador general firmó 
sta manana las siguientes resoluciones, pro- i

3 de Mayo de 1890

®‘ ““®- General

I» ®® ®on®“lte al Gobierno des M
los rta®®‘'i'®®P-®“''æ“‘® ®ob''® abono te IOS gastos de estancias y asistenr’ia múdína 9 9caS®^, ‘'® ‘®® íarL'dTEa'crteüna 

—DteSÍiSdÁ ?“ ® hospital de Balabac 
obrAQ ejecución inmediata de las 
süte do Á?r!''® P“®®‘® ®( Paslg, en el e! la PaÚL®®®''®®’ y.oonslgnacion de fondos 

I la Gdja correspondiente, para esta atención.

LICENCIA
concedido por la Intendencia generAi de Hacienda, treinta dias de licencia S Tn 

fermo para Ti vi (Albay), á don Francisco Sai? 
neral’dti'E^tedo. Intervención ge-

POR FALTAS EN EL SERVICIO 
cem A éeolarado cesante el escribiente ter- 
Vatenita ^24“®PecciOD general de Montes don 
Valentin Gimenez, nombrándose en su lugar 
anS deÓten® ^®y®®’ ’“® «“sífilará el haler 
anual de cien pesos.

JUNTA
de la mañana, se ha reu- de^Lotoría^s despacho del señor Administrador 

Zm!í Tú fe ’^Trada para estudiar las re- 
lormas que han de introducirse en el emna 
DuertaZfefe ta prestación personal, com
puesta del señor don Walfrido Regüeífernq SVy ^«“0 vocales 1T& 
Al Gramer, don T. Rubio un oficial raí bfetoT ®tre del Gobierno geufe 
ofe Faciendo de Secretario, en la cual se 
c^°nS»® '.Ó' " “®® *’® ®®'i°’’®® es- 
criba una Memoria, prononiendo en ella lo indicaTo“ P'’®®®*“‘® oMeto acriba

POR DEMENCIA
la^óvín M Hospicio de San José á 

^^^^oveva Magno, por encontrarse de-
Axx\yxdL\^»

EXAMENES
asnii’ '®teT’®ó¡^®" *®“j‘*° '"Fr mañana, de 
aspiiui.tcs a maestras, han sido aprobadas ïnsli,'» ‘ns señoX S
Mendoza^ con h^'ena 
Tolo ®^®’ lie buena; doña Eulalia Ktova’ ctn®?/T®? y doña Canuta 

aprobada.
continuarán los exá-

VISTA

Audiencia 
oM 1 verán el lunes próximo, 5 del 
vidos de juicio ordinario promo-
dtoDótn dÍ ro primera instancia del
nombrAde macanistadZ WúHAm r súbdito británico
ÚdadV¿ pe?os ® R'diardson, sobre can- 

HazañZ^^^^ abogados señores Nubla y
También el mismo dia se verá en la SaIa

Criminal del citado Superior Tribunal 
la causa n.° 614 instruida en el Juzgado de 
primera instancia de la provincia de Isabel!

Galayan, por asesinato.
Navá^ procesada el abogado señor 

/
REUNION

T ^9^ B- Baldomero de Hazañas, Director 
Católica, hemos recibido atenta 

invitación para la reunion que el próximo do
mingo, a las (hez de la mañana, se celebrará en de lo relativo®! » P¿a "atar

. X? honras por el alma del 
poeta García Collado é impresión de sus poesías 

Asistiremos gustosos. opue&wb.

EN TONDO
BENEFICIO BALZOFIORE

poaÍ brillante de cuantos se han verifi- 
? coliseo de la calle de Sto. Cristo 

ha sido el que tuvo lugar anoche.
nnZoiZf aspecto deslumbrador,
poi el infinito numero de mujeres hermosas

®“ P®'®®®- p'®f®®® y
La ójiera escogida por te distinguida cuanto 

apreciada artista señora Balzofiore, es de las que mas gustan al público de esta CaZaT 
y como su ejecución rayó á una altura dS 
veces conocida en esta temporada no^Sl 
gei aremos al decir que la serata de anoche 

continuada de ovaciones narA la beneficiada y cuantos con tila tomaron 
parte en la representación.

inspirada obra de Verdi, fué como interpretada por la GompaSa 
Balzofioie, mereciendo muy justos aplausos 
9^y concertante del primer acto el 
ana de barítono del segundo, la del tercero

In pÍSZZ’- y iúal del cuarto 
V segundo, los señores Daddiy Falciai cantaron la serenata y dúo del nri- 
mer acto del Barbero de Sepila, quefué 
aplaudisimo, mereciendo los honores de la 
repetición el final del allegro.

En el tercer intermedio, el señor Daddi tocó magistralmente la parte q’ue le estaba eZmen- 
lúbb’nZ® también fue repetida à instancias del 

concertante del tercer acto, la bencííciada, entre calurosos y repetidos 
aplausos, fue obsequiada con muchos y va- 
steutentel" ®'“®® ‘®® f®® i-eeordamos los 
04^ U.iviJv6o.

de brillantes, un abanico de ná
car, dos floreros de plata, un album de retratos 
dû ^res lunas, un mantón de seda
de Ghina, un precioso mueble de alcanfor va- 
nas coronas de plata y flores, 100 pesos en 
metálico, y otros varios.

Satisfechos pueden estar la beneficiada y el 
Gomercio nacional y extranjero, que patroci- de P®’’ ‘irillâtez’ieuŒ 
Lav aXiUvIiv,

NO ERA CIERTO
tra^edtoitonZ to i dijimos en nues- 

^9. tarde, nos consta que hasta 
BúnS señores Pacheco y Fragoso nada 
tienen pensaiio acerca del viaje á España á 
que nos referíamos.

ESCENA
presenciaron esta mañana los transeúntes de la calle Real, al ver á SÊ 

chino que iba huyendo de un perro furtos! 
que le perseguía y que, por Ún, logró al- 
torríHas ’ una de sus pan-lUll lilao.

ui ^9 se impusiera una multa
al dueño del animalito, por no tenerlo amarrado 
como disponen los bandos de buen gobierno. ’

SUSPENDIDA
Por no tener corrientes sus cuentas con el 

lesoro publico, ha sido suspendida, de órden 
tiesta que proyectaban los vecinos 

del barrio de Mamante, del arrabal de Toado.

PRESUPUESTOS

ó y provinciales empezarán
a publicarse en la Gaceta ei próximo domingo,

SGCB2021
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SOBRE ALCOHOLES
Parece ser, según nos informan, que por la 

Administración de Hacienda se devolverá el 
10 p8 de recargo que sobre el 20 vino con
signado en el nuevo presupuesto sobre las 
patentes de vinos y licores.

VIGILANCIA
Buena la necesita el callejón de la Hormiga, 

del que los chinos que por allí viven se han 
posesionado tan á lo vivo, que lo tienen in
terceptado con el sinnúmero de cajones vacíos 
que en él colocan, á riesgo de que cualquiera 
al pasar se rompa una espinilla.

Y no es esto solo, si no que son tantos y 
tan malos los olores que por allí se sienten, 
que hacen de todo punto imposible el tránsito 
por dicha calle.

RIO Y FONDEADERO DE BAHÍA
Desembarca el capitán del vapor Rómulus, y 

en su lugar embarca don Fausto Ormachea.

PASAJEROS
Llegaron.
Por el vapor Camiguin, hoy para Dagupan:— 

Don G. M. Wyroker, don Mateo del Rosario, don 
Francisco Sy-Quico, don Ubaldo Diaz, doña Cál
men Arrechea, y seis individuos á proa.

—Por el vapor Gloria, ayer, de Aparri y Vi- 
gan:—Doña Gertrudis Mananis, doña Marceliana 
Mananis, y 18 individuos á proa.

—Por vapor Bolinao, hoy, de Camiguin con 
escala en Guindulman:—Doña Rafaela Fernan
dez, don Gregorio Fernandez, y cuatro individuos 
á proa.

Salieron.
—Por el vapor Chispa, hoy, para Gurrimao y 

Aparri:—D. Luis J. y Marti, y varios á proa.

DE HOY

AIESPAÑA

Nos hemos acercado á las oficinas de la 
Gompañía general de Tabacos, y según noti
cias que ha tenido la bondad de facilitarnos 
el señor Subadministrador de la misma, el va
por-correo San Ignacio de Loyola pasó por 
Suez con dirección á España el dia 20 del 
mes pasado, no habiendo la Gompañía dado 
oportunamente el acostumbrado aviso á la Pren
sa, por haberse tenido que rectificar el tele
grama, que venía fechado en Hong-kong.

Según nos escriben de la Laguna, el tempo
ral que aquí se deja sentir estos días alcanza 
á aquella provincia, donde las lluvias son co-
piosas.

EL TIEMPO
Sigue metido en aguas y aun con cariz de 

que la colla no pase tan pronto.
Seguramente esta mojadura que la tierra está 

sufriendo, refrescará aún mas la atmósfera y 
evitará muchas enfermedades.

En la Gaceta de ayer se publicó un decreto 
del Gobierno general, por el que elExcelen- 
ticimo Sr. General Weyler se hace cargo 
del despacho que durante su ausencia quedó 
confiado al Exemo. Sr. General Segundo Cabo 
é Iltmos. Sres. Intendente general de Hacienda 
y Director general de Administración civil.

Copiamos de El Comercio.
«Amigos llegados de la Pampanga nos dicen 

que ayer se perpetró un crimen doble en uno 
de los barrios de Floridablanca.

»Una jóven reciencasada, cuyo marido había 
ido á Gapan á cumplir una promesa, fue ase
sinada en compañía de otra persona, ya an
ciana, que se hallaba con ella.»

Ha sido remitido al Gobierno civil de esta 
Brovincia, por el de la Laguna, un chino por ha- 

arse indocumentado.

CARRERAS DE CABALLOS

RETRASO
A la una y minutos de la tarde de ayer 

descarriló frente al puente de España el coche- 
tranvía de la linea de Malate núm. 8.

Despues de muchos esfuerzos, pudo ponerse 
el coche sobre los rails al poco rato de la 
ocurrencia, continuando su camino.

Nos dicen algunos vecinos de la Ermita y 
Malate, que ayer mañana, hasta despues de las 
siete, no circularon los transías por aquellos 
arrabales.

No sabemos á que causa obedecería esto, pues 
si no estamos equivocados, deben circular, y de 
ordinario lo hacen, desde las seis.

La función de prestidigitacion anunciada para 
anoche en el teatro Filipino, no pudo veri
ficarse á causa del mal tiempo, y probable
mente se celebrará el próximo martes.

POR ARROZ
Ayer al medio dia armaron una buena 

bronca varios tripulantes del pontin San Isi
dro, con un chino que había ido á comprar 
el cargamento de arroz que dicho buque lle
vaba, por no conformarse el chino con la ma
nera de medir de los marineros, por lo que 
hubo de llamarles la atención; pero uno de 
los marineros {se amoscó y cogiéndole por 
la coleta, arrimó al celestial con la vara de 
medir un buen palo en el carrillo izquierdo 
infiriéndole una herida de tres centímetros 
próximamente de profundidad.

ASPIRANTES
Esta mañana han sido aprobados del primer 

ejercicio para aspirantes á telegrafistas, los 
señores siguientes:

Don José Rivera y Ache.

»

»

Simeon Moreno.
Teófilo de los Santos. 
Salvador Vico. 
Magdaleno Silva. 
Vicente Pozon. 
Santiago Suarez.

Mañana deberán sujetarse á aquel ejercicio
lo^ siguientes:

Clemente Alvarado.Don
» 
»
»

»
»

»

Esteban de los Reyes. 
José Cabarrus.
Diego Alcázar. 
Gregorio Mariano. 
Angel Rubiano. 
Pascual del Prado, 
Pablo Cortina Santos. 
Pedro Pacheco.

FIESTA
Promete estar muy animada la que pasado 

mañana celebrará el arrabal de Binondo en 
honor del Santísimo Cristo de Longos.

Con aquel motivo, se celebrará por la ma
ñana una solemne misa, con procesión por los 
alrededores de la Iglesia, y por’ la tarde sal
drá otra procesión del templo, recorriendo las 
principales calles de la localidad.

Durante todo el día varias bandas de mú
sica amenizarán con sus acordes aquel sitio.

PSRTE OFICIAL
ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio de la plaza para el dia 3 de mayo 
de 1890.

Parada y vigilancia, Artillería, y núnis. 68 y 73.— 
Jefe de dia, el señor teniente coronel del núm. 73, 
don José G-ramaren.—Imaginaria, otro, de Caballería, 
don Juan García.—Hospital y provisiones, núm. 3, 
3.er capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 70.

D. O. de S. E. el general Gobernador, el teniente 
coronel. Sargento mayor, José García.

PENINSULA
EL LIBRO DE LA FAMILIA

AUTORES Y LIBROS
Al pié de la Torre Eiffel.—Por Francia y Ale- 

mania.—Gróni(iQ.& de la Exposición, por doña 
Emilia Pardo Bazán. Madrid, 189O.-rLa España 
Editorial.
Decía no ha mucho una escritora francesa, que 

cuando una mujer firmaba un buen libro, un 
hermoso cuadro ó una bella estatua, contribuía 
mucho más á la igualdad social de los dos sexos 
que todas las partidarias militantes de la eman
cipación femenina, con sus más vehementes im
precaciones contra el egoísmo y la tiranía de los 
hombres, que, según ellas, se han reservado la 
parte deí león al organizar la sociedad.

En este sentido, bien puede decirse que la dis
tinguida autora de Insolación ha contribuido como 
pocas á las reivindicaciones del sexo bello, si es 
que en la vida contemporánea la mujer tiene algo 
que reivindicar, fuera del voto y otras preemi
nencias por el estilo, que así pueden constituir 
una ventaja como una gabela.

Las crónicas de la Exposición que forman los 
dos volúmenes, pié de la torre Eiffel y Por 
Francia y Alemania, no son la primer obra en 
que la señora Pardo Bazán relata sus impresiones 
de viaje. Recientemente publicó una primorosa 
narración de su romería, verificada cuando se 
celebraba en la Ciudad Eterna el jubileo sacer
dotal del Pontífice reinante León XIII.

Gomo observa la misma autora, tratan los dos 
libros en que ahora nos ocupamos, de omni re 
scibile, cual no podía menos de ocurrir, formando 
su objeto una Exposición universal en que es
taban representados los órdenes todos de la ac
tividad humana. Y es de alabar el buen gusto 
y el claro criterio con que la Sra. Pardo Ba
zán toca de pasada tanta variedad de asuntos, 
huyendo del tecnicismo, aceptable sólo en las 
obras de los sabios, y dando á las materias 
más áridas amenidad suficiente para hacerlas 
gratas al lector.

Donde el ingenio de la distinguida escritora 
realiza un verdadero tour de force (digámoslo 
en francés, puesto que francés es el asunto de 
su libro), es al ocuparse de las modas femeninas. 
Es indudable que ios cambios en la indumen
taria, y especialmente en la de la mujer, ofrece 
en todas las épocas copioso caudal de observa
ciones y hasta datos de valía para juzgar las 
tendencias del sentimiento artístico; pero por lo 
común (preciso es confesarlo) no hay escritos tan 
indigestos ni tan ridículos como los que versan 
sobre los perifollos y los adornos con que se en
galanan las elegantes y las que aspiran á serlo.

Describir amenamente el Palacio de las má
quinas ó la Torre famosa de 300 metros, me pa
rece cosa baladí comparada con la dificultad de 
explicar de una manera agradable y artística 
el último figurín de un vestido ó un sombrero.

En lo que no estoy muy conforme con la 
autora de Los Pazos de Ulloa es en sus sim
patías hacia el divided shirt, aunque, á decir 
verdad, hablo de la cuestión á priori. Goncíbo 
el maillot en el teatro y la clásica desnudez 
en el Museo, pero los pantalones bombachos y 
la zuava, por airosos que sean, me hacen. el 
efecto de los anteojos azules de las nihilistas

canciller, casi no puede pensar sin un sentimiento 
de terror en lo que ha de sobrevenir.

El príncipe no puede tener verd.blero sucesor. 
No ha de ser dable hallar un estadista capaz de 
enfrenar las vastísimas fuerzas que ai piel ha 
logrado casi contener en diversas épocas de crisis.

The Standard dice que la retirada de Bismarck 
es un suceso de tal magnitud, que Europa no 
puede comprender desde luego todo su alcance. 
Despues de censurar con severidad el monopolio 
del poder y de la autoridad ejercidos por el cé
lebre Ministro aleman y su afición al sistema 
de sangre y hierro^, el periódico conservador pre
gunta: ¿Dónde esta el hombre llamado á ocupar 
su puesto? ¿Dónde el estadista en quien se puedan 
cifrar esperanzas?

Nadie niega que el conde Herberto de Bis
marck ha heredado algo del talento de fa
milia; pero es simplemente absurdo pensar que 
pueda ser un sucesor de su padre á la altura 
de éste.

El príncipe, á la manera de los árboles cor
pulentos y de grandes proporciones, ha hecho 
imposible la vida á todo sér que naya nacido 
cerca de él. Ningún génio, y aún ningún gran 
talento, ha sido capaz de desenvolverse bajo la 
formidable sombra del gran estadista.

El Emperador tiene más habilidad que expe
riencia, más actividad que reflexión. Groemos 
hubiera hecho bien en conservar durante algún 
tiempQ todavía la mano moderadora del gran 
Ganciller.

The Daily News entiende que Europa estará 
desconocida sin la acción del príncipe de Bis
marck. Su retirada de la arena politica equivale 
á la caids, de una dinastía ó á la desaparición de 
un régimen, más bien que á la separación de un 
mero individuo. Que con la dimisión del Ganciller 
de hierro cae un baluarte seguro para la paz, no 
puede ser negado por nadie; mas, en resumen, 
prosigue, no creemos que haya motivo especial 
de alarma.

Donde más efecto ha producido el acontecimien
to ha sido en Viena y en Roma, sobre todo en 
este último punto.

En los círculos ministeriales italianos se au
gura una nueva política alemana basada en el 
centro católico del Parlamento, temiéndose que 
vuelva á ponerse otra vez en tela de juicio la 
cuestión del poder temporal del Papa, lo cual pro
duciría graves complicaciones internacionales para 
Italia.

En resumen, aun cuando muchos no lo ma
nifiesten con entera claridad, todos los periódi
cos de Europa sienten cierto temor de que la di
misión que nos ocupa determine la ruptura de 
la triple alianza, considerada generalmente como 
una firme garantía de la paz europea.

Gonsignadas las noticias é impresiones que 
anteceden, casi no hay para qué decir que la 
noticia de la dimisión de Bismarck se recibió en 
los centros bursátiles con baja en la cotización 
de los valores públicos.

dirigir las relaciones internacionales de Francia. 
Créese que su política será seria y fecunda.

El programa expuesto por el nuevo Presidente 
del Gonsejo de Ministros al presentarse en la 
Cámara, no contiene realmente ninguna novedad 
esencial. Merecen, sin embargo, consignarse las 
seguridades que particularmente escuchó el nues
tro Embajador, de que el cambio de Gabinete 
no modificará las relaciones políticas con España 
y que se continuará impidiendo, como hasta aquí, 
que en territorio francés trabajen y se agiten 
los enemigos de nuestras instituciones.

Algo se han ocupado los periódicos franceses 
del Duque de Orleans, con motivo de una carta 
dirigida por este al de Deaonville. El documento 
dice así:

«Glairvaux 14 de marzo de 189O.~Mi querido 
Duque: Sé que algunos periódicos han tomado 
la iniciativa para pedir que sea puesto en li
bertad. Lo agradezco; pero debo hacer constar 
formalmente que soy opuesto á toda agitación 
política, y, por consiguiente, á toda petición dé 
indulto.

»Ruego, pues, á mis amigos que no pronuncien 
la palabra gracia. La prisión es menos dura que 
el destierro, porque la prisión, al menos, está 
situada en territorio francés.

»Vuestro amigo, Felipe, Duque de Orleans.»
AUSTRIA

rusas. Es verosímil que esto sea una preocupa
ción; pero, aunque los hombres del porvenir no 
4 asegurarse que losincurran en 
hombres del 
enemigos de 
menina.

Dejando á

presente han de ser los primeros 
esa innovación en la vestidura fe-

un lado estas cuestiones de indu-
mentaría, noto en el libro de la señora Pardo 
Bazán una innovación, indicada ya en otras de 
sus obras, que me parece mucho más justificada 
que el uso de pantalones por las mujeres (aun
que estos sean bombachos.) Me refiero á la adop
ción de la ortografía fonética en las voces de 
origen extranjero. Digan cuanto quieran los 
partidarios de la etimología, es preferible escri
bir Cha y Zar en castellano, á poner con todas 
sus letras Tzar ó Czar y Shah, aunque nin
gún nacido acomode su pronunciación á esta 
escritura.

Tanto en pié de la lorre Eiffel como en 
Por Francia y Alemania, abundan los rasgos 
defina observación. Tengo para mí que la mujer 
(cuando posee talento suficiente, como ocurre, sin 
duda, á la autora de Morriña}, percibe é in
terpreta mejor que el hombre los detalles de la 
realidad. La reserva que las prácticas sociales 
imponen al sexo femenino, el mayor sosiego de 
su vida y el círculo más limitado en que se 
desarrolla, son circunstancias muy favorables 
para la apreciación del íntimo contenido de los 
hechos. El hombre moderno, que vive deprisa 
y habla mucho, suele observar poco por lo ge
neral, y es en el fondo un gran idealista, aunque 
el positivismo, la realidad y la experiencia están 
continuamente en sus labios.

Sin embargo, se observa en el libro de la se
ñora Pardo Bazán cierta tendencia misogala que 
tal vez no ande muy conforme con la impar
cialidad. Y en este punto, la insigne escritora 
está en contradicion consigo. misma, pues res
plandece en su obra una cualidad que, aunque 
cosmopolita, es eminentemente francesa: el in
genio, que con tanto esplendor ha brillado casi 
siempre en el país vecino.

E. Gómez DE Baquero.

A la dimisión del gran estadista prusiano 
siguió la de su hijo el conde Herberto Bismarck.

Probablemente le será á este ofrecida la Em
bajada en Turquía, pero tiénese por seguro que 
la rechazará. El gran Ganciller se retira defini
tivamente de la política, y su hijo, al menos por 
el pronto, le acompañará en su retiro.

***
Las últimas noticias de Alemania proclaman, 

á mi modo de ver, de una manera harto elo
cuente los cambios que se preparan en su po
lítica.

Todos los jefes de los cuerpos de ejército di
seminados en las distintas zonas militares del 
Imperio, han sido llamados á Berlin. ¿Para qué? 
Quizás para varias cosas, pero entre todas, la 
principal es consultarles sobre los créditos que 
con destino á gastos de guerra vá á pedir el 
Gobierno al Reichstag. Gonviene tener presente 
que Bismarck se venía oponiendo con todas sus 
fuerzas á esta petición.

En cuanto á la manera como se vá á poder 
arreglar el Gabinete para gobernar con unas 
Górtes donde no tiene mayoría, confirmase que 
se trabaja y procura la alianza con el centro 
católico. Windthorst, el jefe de este grupo, se 
ha puesto al habla con Roma para saber en qué 
puntos puede ceder, y en cuáles otros no debe 
de ninguna manera transigir. La Germania, 
órgano autorizado del centro en la Prensa, viene 
estos dias alborozada creyendo que los católicos 
van á tomar el desquite de los^malos ratos su
fridos en los últimos catorce años. Aunque no 
de un modo claio, indica con bastante tras
parencia que mientras la Iglesia no tenga la 
facultad de intervenir en la instrucción pública 
y mientras no goce de todas las inmunidades 
á que se considera con derecho, será inútil ha
blar de inteligencia con el Gobierno.

Sería arriesgado predecir en este instante qué 
' condiciones exigirá al partido católico para pres

tar su concurso al príncipe de Bismarck, pero 
desde luego se puede asegurar que los intere
ses de la Iglesia no han de salir mal librados.

El mismo Ganciller ya parecía dispuesto á 
autorizar la vuelta de la Gompañía de Jesús á 
Alemania.

Vamos con la tercera crisis.
La dimisión de Tisza, el Presidente del Gon- 

sejo de Ministros de Hungría, se confirmó de la 
manera más indubitable. El mismo interesado 
dió cuenta de ella á la Gámara, en la sesión del 13, 
y esta acordó en el acto suspender sus tareas 
hasta que se resolviera la crisis.

El nuevo Presidente del Gonsejo de Ministros 
es el conde Julio Szaparíj. Nació este personaje 
el 1.0 de Noviembre de 1832.

Empleado, siendo jóven aún, en el Ministerio 
del Interior, hizo rapidísima carrera. En 1861 
fué elegido diputado por el distrito de Szolnok. 
En Agosto de 1870 fue nombrado subsecretario 
del Ministerio de Gomunicaciones. Dimitió ese 
cargo en Mayo de 1871, y dos años despues, en 
Marzo de 1873, le fué encomendada la cartera 
del Interior. Se retiró del poder en 1875^ y al 
reorganizarse el gabinete Tisza en 1878, fue nom
brado Ministro de Hacienda y desempeñó fun
ciones de tal hasta el mes de lebrero de 1887. 
Los liberales le acusan de haber tendido una zan
cadilla al jefe del partido liberal; mas la verdad 
es que la negativa del señor Kossuth á reconocr 
á Francisco José I como rey de Hungría, ha hecho 
inevitable la retirada del señor Tisza.

Según ya digo en otro lugar los comentarios 
sobre la propia crisis de Hungría, han cedido el 
puesto en Viena á los que ha originado la di
misión del Ganciller del vecino imperio.

INGLATERRA.

Guando la Prensa anunció hace cinco dias ha
berse declarado c.. 722,??'? -.íneros de las
minas de hulla, prodújose en todas partes gran
dísima sensación calculando los perjuicios que 
esta formidable huelga iba á ocasionar. En efecto, 
los temores estaban justificados, pues sobre no 
haber en la cifra ninguna exageración, supone 
también que los propietarios habían propuesto un 
arbitraje y que los trabajadores lo rechazaron.

Sin embargo, la misma aterradora proporción 
del número de huelguistas es causa de que el 
conflicto haya terminado en una gran parte por 
que muchos propietarios se hallan ya dispues
tos á sucumbir á las exigencias de los traba
jadores.

Solo la afición tan grande que hay en Ma
nila por estas diversiones hípicas, ha podido 
hacer que en la tarde de ayer se viera el 
Hipódromo de Santa Mesa favorecido por una 
mas que regular concurrencia, entre la que 
vimos elegantes damas.

El piso, con los aguaceros de los días pa
sados y el que á las cuatro y media de la 
tarde empezó á caer sobre esta capital, es
taba intransitable, encontrándose aun mucho 
peor el de la calzada que conduce al Hipó
dromo.

A las cinco, como marcaban los programas, 
se dió la señal para que los ginetes se pre
pararan á montar; pero la circunstancia del es
tado atmosférico dio lugar á que la Junta Di
rectiva se reuniera para acordar si podían 
llevarse á cabo las carreras de este dia, y 
en vista de que el reglamento de la Sociedad 
dispone que no se suspendan por ningún 
tivo, acordóse que salieran à la pista 
caballos inscritos.

mo
los

Y se principió la fiesta.
El Premio de San Juan.

Dispusiéronse para obtenerlo Perlin, Nulo, 
Granate, Rag, Zegri y Giroflé.

Al arrancar, salió de bandera Granate, al
que le seguía Rag, yendo el último Zegri-, pero 
Nulo, hábilmente conducido por su ginete señor 
Ashton, llegó el primero á la meta, recorriendo 
los 3(4 de milla (1207 metros) en 1‘46 minutos, 
siguiéndole Perlin, ginete señor Garchitorena, 
y Granate.

El vencedor recibió una cartera con pfs. 100.
En esta carrera parecían los llamados á 

alcanzar la victoria Rag ó Perlin, y sin 
duda por el mal estado en que se hallaba la 
pista, estos vieron perdidas sus esperanzas, 
consiguiendo solo ocupar los puestos que he
mos citado.

El Totalizador repartió por cada carton 
pfs. 23.

Poco despues de esta carrera llegaron 
los Exemos. Sres. Marqués de Ahumada y 
Gobernador civil.

Antes de empezar la segunda carrera, y en 
vista de que el tiempo continuaba como al 
principio, sin que hubiera señales de que me
jorara, reunióse de nuevo la Junta Directiva, 

, filie, teniendo en consideración la circunstan
cia apuntada, para precaver el caso de que 

.úmenta-r alguna desgracia, y aten- 
Qænao a indicaciones de varios ginetes, acor
dó se suspendieran las carreras, trasfiriendo 
para el domingo las que quedaron por cor
rer ayer, y las otras para el mártes y miér
coles, no pudiendo celebrarse esta diversion 

®1 mnes, por ser dia en que se despa
cha el correo para Europa.

Guando el público empezó á desfilar, dispú- 
j Tdó los coches entraran pa

rándose al pié de la escalera de la tribuna, 
con objeto de que las señoras pudieran ocu
parlos sin mojarse.

Los mismos billetes podrán servir para en
trar el domingo en el. Hipódromo, según po
dra verse por el anuncio que en otro lugar in
sertamos.

Entre las proposiciones de ley presentadas en 
el Gongreso, y cuya lectura ha sido autorizada, 
figura la del Sr. Lastres, que reviste gran interés 
para la aplicación de las prescripciones de Gó- 
digo civil acerca de la familia.

Dice así dicho proyecto:
«Artículo 1.0 El juez municipal, ó su delegado, 

que asistiere á la celebración del matrimonio canó
nico, con arreglo á lo mandado en el art. 77 
del Gódigo civil é instrucción de 26 de abril de 
1889, una vez terminada ia ceremonia, entregará 
al marido un ejemplar del «Libro de la familia.»

Igual entrega hará al juez municipal que au
torice el matrimonio civil, según lo mandado en 
el art. 100 del Gódigo.

Si, por cualquier motivo, no concurriese el juez 
municipal, ó su delegado, á la celebración del 
matrimonio canónico, - se hará la entrega del ¡ 
«Libro de la familia» inmediatamente después de 
trascrita el acta de matrimonio al libro corres
pondiente del Registro.

Art. 2.0 El «Libro de la familia» contendrá las 
páginas suficientes con los impresos necesarios 
para anotar extractadas las actas de matrimo
nio, nacimientos de los hijos y las defunciones 
de los cónyuges y de los hijos, con arreglo al 
modelo de dicho libro, que se conservará en los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Ultramar.

Art. 3.0 El «Libro de la familia» servirá de 
prueba supletoria del matrimonio, filiación y de
funciones que contenga extractados, cuando sea 
imposible justificar dichos actos por las certifi
caciones auténticas del registro civil.

Art. 4.0 El «Libro de la familia» se presen
tará al registro cada vez que se haya de hacer 
una inscripción de nacimiento ó defunción qne 
afecte á los cónyuges ó hijos de quienes se trate, 
á fin de que por el encargado del registro se 
consigne, de dichas inscripciones, el extracto 
necesario para llenar los claros del impreso que 
contiene el libro.

Art. 5.0 Los encargados del registro no de
vengarán derecho alguno por la comprobación 
de asientos extractados que deben figurar en el 
«Libro de la familia,» ni por autorizarlos con 
su firma ó sello del registro, según proceda.

Art. 6.0 El «Libro de la familia» se venderá 
en los Juzgados municipales y costará una peseta 
en toda España, sin que el precio indicado ni 
el modelo del libro puedan alterarse sino por 
virtud de una ley.

Art. 7.0 Toda persona casada con anterioridad 
á esta ley podrá adquirir el libro mencionado por 
el precio referido y obtener del encargado del 
Registro las inscripciones extractadas de lo que 
conste en los libros. Será obligatorio el uso del 
«Libro de la familia» para todos los que celebren 
su matrimonio desde que la presente ley empiece 
á regir. En caso de pérdida ó destrucción del 
Libro de la familia», podrán los interesados ad
quirir otros ejemplares por el precio mencionado 
y hacer que se comprueben los extractos de las 
inscripciones necesarias.

Art. 8.° Lo dispuesto en esta ley será exten
sivo á las provincias de Ultramar, y se obser
vará desde el dia siguiente á el en que se hu
biese publicado en la Gaceta dQ Madrid, y en 
las de las respectivas provincias de Ultramar.

Art. 9.° Por los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Ultramar se dictarán las disposiciones 
necesarias é instrucciones convenientes para la 
ejecución de esta ley en todas sus partes y acor
dar la forma de retribuir á los encargados del 
Registro civil por los nuevos servicios que se les 
encomienden.

Palacio del Gongreso 25 de febrero de 1890,— 
Francisco Lastres.»

---------------- ---------------------

EXTRANJERO
REVISTAREN ERAL

ALEMANIA.

De derecho corresponde al Imperio germánico, 
el primer lugar en esta que pudiera hoy titu
larse crónica de las crisis ó de las dimisiones, 
pues la presentada por el viejo Ganciller cons
tituye sin disputa un acontecimiento europeo, 
según el parecer unánime de cuantos periódicos 
lo han comentado.

Bismarck dimitió: esto yá lo saben ustedes por 
mi cablegrama del 18. Procede, por tanto, ahora 
explicar, si es posible, las causas de esta dimi
sión que ha conmovido á Europa, deducir las 
consecuencias que del hecho pueden derivarse, 
y consignar, por último, quien ha pasado á ocupar 
el puesto de Bismarck.

Respecto al primer punto, paréceme que no ne
cesita explicaciones todo aquel que haya seguido 
con alguna atención el curso de los sucesos en 
el Imperio germánico.

Birmarck y el nuevo Emperador eran incom
patibles. Apegado aquel á los procedimientes de 
toda su vida; deseoso éste de probar fortuna 
por nuevos caminos, el acontecimiento que nos 
ocupa, confirmado hoy despues de venirse anun
ciando durante más de un mes, ha causado pro
funda sensación, pero ninguna sorpresa.

Esto demostrado, debe ya considerarse como 
cosa accidental cual es el hecho concreto que 
ha venido á precipitar un suceso inevitable. 
Muchos continúan afirmando que la convocato
ria de la conferencia de Berlin ha sido la causa; 
otros entienden que más que esto ha influido 
la diferencia de opiniones entre el Ganciller y 
Guillermo II respecto de la propiedad de los 
bienes de la corona de Hannover, secuestrados 
á consecuencia de la guerra de 1866, Por último, 
formando contraste con todos estos encontrados 
pareceres, se halla el texto del documento oficial, 
donde vemos que la dimisión del Ganciller se 
funda en su falta de salud.

***
Hoy debe haber publicado la Gaceta de Ber

lin dos decretos imperiales: uno admitiendo la di
misión á Bismarck; y otro nombrando para sus
tituirle al General Gaprivi, jefe de Marina; pero, 
entiéndase bien que este solo reemplaza á Bis
marck en la jefatura de la Gancillería, peroné 
en la cartera de Estado, que también desem
peñaba aquel.

La Gancillería perderá en lo sucesivo su an
tiguo carácter; el Ganciller no será el Ministro 
omnipotente, sino la representación de los di
versos Gobiernos confederados que constituyen 
el Imperio, hasta que se forme un Ministerio 
imperial con titulares propios, según el deseo del 
Emperador.

* *
La conferencia internacional encargada de es

tudiar y proponer las reformas necesarias en 
la clase obrera, celebró la sesión inaugural el 
dia 15, nombrando presidente al Ministro pru
siano Berlespch, y vicepresidente, al subsecretario 
de Estado señor Magdeburg.

Se ha adoptado el reglamento que habitual
mente rige en las conferencias diplomáticas, y 
que exige el secreto de las deliberaciones á los 
representantes de las potencias.

Esto no obstante, se sabe que en la segunda 
sesión, la del lúnes, discutióse acerca del des
canso del domingo, acordándose que la reglamen
tación dei trabajo en las minas se reservará para 
las últimas sesiones.

La conferencia se ha dividido en secciones o 
ponencias, cada una de las cuales estudiará un 
punto de los que figuran en el programa y pro
pondrá lo que estime conveniente.

La que estudia el asunto del trabajo de los ni
ños, ha acordado en principio la prohibición ab
soluta del trabajo á los menores de doce años.

Ha sido objeto de favorables comentarios la ca
riñosa acogida dispensada en Berlin al represen
tante francés Mr. Julio Simon.

Bismarck, que á su llegada actuaba todavía 
como gran Ganciller, le saludó particularmente 
en nombre del Emperador; díjole que Guillermo 
II agradecía profundamente al Gobierno francés 
que haya aceptado la invitación del aleman á 
la Gonferencia, y que agradecía también á los 
delegados de la República la puntualidad en acu
dir á las sesiones.

Mr. Simon es objeto de atenciones extraordi
narias por parte de altísimos personajes del Go
bierno y de la Górte. ~

Los representantes de Espana, Sres. Fernandez 
de Gastro y Sta. María de Paredes, han llegado 
á Berlin con algún retraso, pues salieron de aquí
el domingo.

FRANGIA.

También por un telegrama conocen los lec
tores del Diario de Manila la crisis francesa, 
así como las causas que la motivaron. Gúmpleme, 
pues, en primer término dar la lista del nuevo 
Gabinete de conciliación, que Mr. de Freycinet 
consiguió formar en menos de dos dias. He aquí 
los nombres: .

Presidencia y Guerra, Mr. Freycinet.
Interior, Mr. Gonstans.
Negocios extranjeros, Mr. Ribot.
Hacienda, Mr. Rouvier.
Instrucción pública, Mr. Bourgeois.
Justicia, Mr. Fallieres.
Marina, Mr. Barbey.
Agricultura, Mr. Develle.
Gomercio, Mr. Roche.
Obras públicas, Mr. Ives Guyot.
La fracción republicana-progresista está repre

sentada en el Gobierno por los Sres. Gonstans, 
Rouvier, Roche, Develle, Fallieres y Barbey; la 
radical, por los señores Bourgeois é Ives Guyot, 
y el centro izquierda moderado, por el señor 
Ribot.

***
La Prensa alemana comenta de distintos mo

dos la dimisión del Ganciller, pero declara uná
nimemente que la política exterior alemana no 
sufrirá alteración alguna.

No opinan del mismo modo los órganos más 
autorizados de la Prensa europea.

Según The Times, la retirada del príncipe de 
Bismarck, de la dirección, no solamente de la 
política alemana, sino también de la continental, 
es un acontecimiento de tal importancia y al
cance, que cuantos hayan sabido apreciar, como 
los ha apreciado ese periódico, los inmensos ser
vicios prestados à la paz de Europa por ©1 eX'

Los radicales no 
bérseles dado más 
tampoco el centro 
un Ministro.

De los Ministros

están satisfechos por no ba
que dos carteras, ni lo está 
moderado, porque sólo tiene

actuales, son librecambistas 
puros los señores Freycinet, Bourgeois é Ives 
Guyot, y los demás, proteccionistas más ó menos 
intransigentes.

Aparte el descontento de los radicales, el nuevo 
Ministerio fué bien acogido en todos los círculos, 
incluso en Bolsa, por continuar Mr. Rouvier en
Hacienda.

MM. Ribot y Jules Roche son Ministros por 
vez primera, y á ambos se les reconoce auto
ridad y competencia indiscutibles. Se confía prin
cipalmente mucho en las dotes de Mr, Ribot para

***
Descartado este asunto culminante y por lo que 

hace á Inglaterra, las noticias recibidas en estos 
últimos dias dan à entender que no esta muy 
seguro el Gabinete conservador.

Obsérvase, en primer término que cuantas elec
ciones parciales se van verificando las gana in
defectiblemente el candidato liberal. Ademas, el 
Gobierno acaba de sufrir dos derrotas casi se
guidas en la Gámara.

No puede, pues, negarse que el prestigio polí
tico de lord Salisbury está en decadencia.

GONFLIGTO ANGLO-PORTUGUÉS

He aquí un telegrama por el que se da cuenta, 
de un nuevo y desagradable incidente que viene 
á complicar esta cuestión. ■ ,

El telegrama es de El Imparcial y dice asi 
«Lisboa, 19 (ó 58 noche.)

»La interrupción de las líneas telegráficas ha 
hecho inposible la trasmisión de gravísimas no
ticias recibidas de Mozambique.

»El dia 11 publicaron los periódicos de Lisboa 
telegramas de su servicio particular, anunciando 
que fuerzas militares inglesas habían ocupado 
el Ghiré y enarbolado el pabellón británico, 
saludándole con salvas de artillería.

»E1 Ministerio se reunió dicho dia en Gonsejo . 
para tratar del telegrama oficial recibido del 
gobernador de Mozambique.

»Ese despacho se hallaba concebido en igual 
forma que los particulares, y anunciaba que 
la ocupación se había efectuado en un punto 
del Ghiré, llamado Ghiloma; que habían protes
tado las autoridades, y que estaba indignado el 
pueblo.

»E1 Gobierno dirigió un telegarma á dicho 
funcionario pidiéndole aclaraciones, que eran 
aguardadas con ansiedad. Adoptó precauciones 
militares para evitar un conflicto de órden 
público, en vista de la actitud de la opinion 
en esta ciudad.

»Es inútil tratar de explicar la gravedad de 
la situación. Los periódicos oficiosos dicen;

»E1 Ghilloma está situado antes de la confluen
cia del Ruó con el Ghiré; el acto ejecutado por 
Inglaterra constituye una traición. Si está mas 
allá de dicha confluencia, es acto de mala fé, 
teniendo en cuenta que el Gobierno 'portugués 
está negociando con el inglés acerca del terri
torio en que parece hallarse situada la localidad 
en cuestión.»

»Los primeros telegramas recibidos de Lóndres 
acerca de dicha ocupación ia desmintieron de 
de plano. Los de hoy refieren ya que el régulo 
de Lobengula ha sancionado la ocupación de 
Machona por la Gompañía británica del Africa 
meridional.

»Esto es el complemento de la ocupación de los 
territorios disputados, y es incalificable.

»Los telegramas de Mozambique, que hablaban 
de fé púnica, de infame traición y de ocupación 
cobarde, van apareciendo justificados.

»E1 Gobierno no ha recibido aún las ansiadas 
noticias aclaratorias que pidió al gobernador de 
Mozambique; pero las tiene ya en Lóndres el 
Ministro de las Golonias. Es de advertir que los 
cables se hallan en poder de compañías británicas.

»Informaré de errante ocurra.^—N.»
No estando aún calmada la agitación en el 

vecino reino, es de presumir que hoy se habrán 
reproducido las manifestaciones populares.

Kom-Gas.
Madrid, 20 marzo 1890.

OBSIBB BBS

ESPECTACULOS
TEÂTRO DE TONDO

Compañía Fern an dez-Suzara-Tagaroma .

Gran función para el sábado 3 de mayo de 1890, 
á las nueve de su noche.

k BENEFICIO DE
NEMESIO RATIA.

AL PUBLICO.
Si mis facultades artísticas igualaran á mis 

deseos yo ofrecería hoy al público de Manila, 
al que tantas deferencias debo, una función se
lecta Ofrezco lo poco que sé, la eficaz cooperación 
de mis compañeros y mi anhelo por agradar.

Acéptalo, querido público, y con ello premiaras 
al que tiene la honra de saludarte

Nemesio Haiia.

PROGRAMA: 

GHTEAU MARGAUX. 

LOS ZANGOLOTINOS. 

EL GORRO FRIGIO.

PRECIOS DË LAS LOCALIDADES. 
Los de costumbre.
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ESUáS

fAPOÍES BE LA MPAÍflA TEASAtLÁSTIGA
(antes A, Lopes y Comp.)

iíUIPRESKNTADA POR LA

COIflPAHÍA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO ’‘ISLA DE LUZON/’

Capitan D. Francisóo Moret.
Saldra el 20 de mayo álas nueve de la mañana para Barcelona: 

haciendo escalas en Valencia, Gartagena, Gádiz, Lisboa, Vigo, Goruña v Li
verpool, admite pasaje y carga. ’ & ’

_ Este y los demás vapores de la Gompañia, reciben también carga para 
COÛ trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 

y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.
, El registro se cerrará el dia 17 del actual, último dia de recibir carga 
a boruo.

, Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

, Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del dia 19, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.
az. sali.ia, estará en el muelle de las cercanías

Pjierto, un vapor para conducir ,el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos.de la fábrica FLOR DE LA ISABELA á los 
mismos precios ¡que en Manila. ’

____________________ _________ ADMINISTRAGION. GOITI, 11.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el dia 6 

de mayo alas nueve de la mañana. 
Admite carga y pasaje,

F. L. Foæas.

VAPOR-CORREO GRAVINA.
Saldrá para Guiion, Guyo, Puerto 

Princesa, Pta. Separación, Maran-
Dalabac, Gagayan de Joló 

Jolo, .Isabela de Basilan y GoLtabato, 
ÿ sabado 3 de mayo á las cuatro 
de la tarde.

Fcheita y Portuondo^

VAPOR-CORREO RÛMULUS, 
baldra en viaje impar para Ba- 

^ngas, Galap^, Boac, Laguimanoc, 
Pasacao, San Pascual, Palanoc, Don- 
.SQl Sorsogon, Legaspi, Virac y 
Tabaco, el sabado 3 del actual á las 
cinco de la tarde, regresando por 
las escalas de costumbre.

Idecoa y Comp.

VAPOR-GORREO BRUTUS.
Saldra en viaje impar, para Rom- 

• blon, Gapiz, Iloilo, Dapitan, Bu
rn agüete y Cebú, . el sábado 3 del 
actual á las cinco de la tarde re
gresando por Iloilo, Gápiz y Romblon 
__ __ ^ Aldecoa y Comp.

VAPOR-GORREO BUTUAN
Sa-ldrá para Subic, Suai, SanFer- 

Ç^oa-yan, Gurrimao y Aparri, 
ôl sábado 3 del actual á las cinco 
de la tarde, regresando por las mis- 

. mas escalas.
 Aldecoa y Comp.

VAPOR nTRA. SRA. del ROSARIO.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Iloilo, Cebú, Taclo- 
ban y Catbalogan, á la mayor bre
vedad. Admite carga y pasaje.

G. Tan-Auco.

VAPOR TACULIN.
Se espera el día a del actual y 

sera despachado para Iloilo con es
calas en Romblon y Gapiz, á la 

' mayor brevedad. Admite carga y 
pasaje.

. /. de la . Fama é hijos.
_ Escolta, núm. 31.

PARA GALAPAN, BOAG Y SANTA 
GRUZ.

Saldrá el vapor Boac, el domingo 
4 de Mayo á las siete de la ma
ñana. Admite carga y pasaje.

 Muño:z Hermanos.
. VAPOR ZAFIRO.

Se espera el dia 3 del mes entrante 
y será despachado para Hong-kong 
y Emuy,. á la mayor brevedad. 
Para carga y pasaje, acúdase á

Warner, Blodgett g Comp.
_____ _ Agentes.

o ... .vapor batangas.
Saldrá para Gapiz, el dia 3 de mayo 

a las cuatro de la tarde. Admite 
carga y pasaje.
______________ F. L. Foaras.

o vapor bolinao.
Saldrá para Cebú, Camiguin y 

Cagayan de Misamis, el dia 5 del 
actual á las cuatro de la tarde. 
Admite carga y pasaje,

F. L. Foæas.

VAPOR gloria.
• Saldra para Aparri haciendo es
cala en Gaoayan, el sábado 3 de 
mayo á las cinco de la tarde. Para 
carga y pasaje,

J'. M. Sy-Tay.

.AVISO
Por causa del mal 

tiempo y según acuerdo 
de la Junta Directiva, se 
han transferido las carre
ras de caballos, al do
mingo 4 del corriente, 
martes 6 y miércoles 7 
del mismo.

Los que tuvieren billete, 
tienen derecho á entrada, 
aunque les falte el talón 
correspondiente al primer 
dia.

Manila, 2 de mayo de 1890.
R. J. Paterson,

Clerk del Hipódromo.

Médico
F. Miciano, ha trasladado su do

micilio á la calle de Magallanes n. 20 
(Intramuros.) g

ÂLQUSLERES

Se a'quilm
Lá casa Real de Manila núm. 5. 

con local para tienda y la núm. 7. de 
la calle do Anda. Dará razon en el 
«Bazar Oriental» su dueño

30,2,3,4,5 Juan Muñoz.

Se alquilan
en S. Isidro de Nueva Ecija dos espa
ciosos camarines de 48 m x 18 m 
con muros de mamposteria y techo 
de teja.

Darán pormenores:
En Manila: oficinas de la Gom- 

pania General de Tabacos de Fili
pinas y en San Isidro D. Juan G. 
Novelles. g

Se alquilan
casas con aguas . potables en pin
toresco arrabal, tránsito del tran
vía, apropósito para extranjeros. 
Se da razon en frente de la Igle- 
sía. Sampaloc núm. 15. 2

Habitaciones
con cocina, baño, y sitio para ca
rruaje. Darán rpzon altos de la calle 
Solana 28. 2

S.e alqu la
la casa con entresuelo calle de Santa 
Potenciana núm. 1, (antes núm. 10). 
Razon Jólo, núm 9. o

Se a'quilan
Las casas de las calles Solana n.o 25 
y de la Isla del Romero ' núm. 5. 
Darán razon.

0 ’Aldecoa y.Comp.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
—------------------ a

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Expo.siciones de Manila 1882, Amsterdam^

1888, Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas I 
en Madrid 1887. ' !

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
Fn pct f ' 1-1 ’ *cios aue oSedPn cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y á los pre-
E^i. V ehhUTpY los, anuncios publicados por los periódicos.

diseñas en?eñ“X« Y 4? .carros al estilo cubano, se dedican 1.000 op-rarios in
acreditadas de Ta maestros de primer orden de las fábricas mas
mu ¡Mes 'diribda/no^T-iQ ® estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000
jefes muy entendidos. ‘-jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de 
demás“otXíoI ®*ahoración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los

n ImYrN,,.» H ’ “ás ISO personas.
ha hecho subir el mimprn^d® tomado la elaboración, de un año á esta parte, 
arriba cousio’iiadis p^Ip operarios que antes trabajaban, hasta ias cifras
cados ha obiisado’á in GntíV —que sus productos tienen en todos los mer
de su Fábrica ¿Zp ^^^æpania a eusaiichar notablemente todas las dependencias 
abura de iTúítb^ instalando además máquinas de todas ¿lases á ïa
Uos los cuLs Æ labricacion de la picadura y de ios cigarri-

’Ningún fabricante por una maquina de vapor de 30 caballos de fuerza,
bacalera^ Dara nodur tantos elementos como la Gompañia Ta-
anualmeute enormes nnííd^d exigencias del público. La Compañía adquiereboSes b í entre las cuales elije^para sus eia-
clase de rama v pnnQPrva^^ colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra 

kxrxj? “• *

tre clasesr la^o-îrÎp cigarros una escrupulosa divición con
la marca 'FZo/ó/c /¿7^ verdaderamente superior, se vende con
foÆ tiene’alguna imper-
uue nresenta dpfpptnc ^on la marca ¿a jl/onZamsa a precio menor; y la parte 2ucto ñero la Comnañí^ como Desecho. Este sistema encarece mucho el pro-

A pfs. ly SiarWl de S docenas 
LA MEJOR CERVEZA QUE HA VENIDO A FILIPINAS 

exclusivamente.
De venta en^todns ^^T^ta que ias demás,
ve venta en todos los Almacenes de alguna importancia 

Importadores, J. GODINA Y G?-Lem®ry n/ 2. 
----- —_________ __ _________ T^fono núm. 134. '

Venden.
ONGGApiN HERMANOS.

4 Olivares, 11.

TINTOBERla PARISIENSE
11.—ËGHACUE.—11 

Primera y única en Manila. 
Se hacen .todas clase de trabajos 

pertenecientes al ramo, con perfec- 
QÍon, esmero, prontitud y economía.

«

3 de Mayo de 1390

PRECIOS CORRIENTES
DB LA

FABRICA DE TABACOS

A MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes . . , .
Presidentes. . . . , 
Regalía Española.. . 
Regalía Oriental. . . 
Cazadores. . . . , 
Sobremesas.. . . ’ 
Vegueros . . . .
Regalía inglesa. . . 
Brevas.......................... 
Windsores. . . . . 
Príncipes
Flor de Prensados. . 
Princesas..................... 
Intermedios . . . ^ 
Carolinas . ... . 
Reinitas . . .
Caprichos. . . ' ' 
Montañeses, . . . ’ 
Buzones. . . . ; : 
Brevitas. . . ’ 
Nuevo habano espiral.

í

luiauuM»’

i PRECIO
^POR MILLAU

? PESO
«por millar Enbases. « Pesos.

23 25 55
22 50 45
18 50 40
17 50 35
23 50 35
23 50 35
17 50 33
20 50 32
20 50 26
15 50 26
14 100 22
14112 50 18
10 100 i 18
10112 100 1 16
10112 100 1 16
10 100 16
10 100 16
16 100 14
16 100 13
15 100 i3
16 200 13

Gént.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

15 por 100 sobre los precios de esta tarifa 
tomando desde un cajoncito en adelante. ’

TABAQUERrA.
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Gafé de la Marina). SM

Se alquía
la casa calle de Magallanes, 38: en 
la de Legaspi, 3, dan razón. 2

Se alqu lan
las accesorias una en la calle de 
San Nicolás núm. 52, otra en la 
calle Asuncion letra A,, y otra la 
casa núm. 47 calle Lavezáres; darán 
razon San Nicolás; núm. 21, Bi- 
nondo, 3

Koeppen Wenke
BERLIN S. O.
58 Waldemarstr. i

FABRICA 
de Lámparas 

Fstablecida 1-83.
EXPORTAGION I 

á to das partes del munod

Precios corrientes 
con Ilustraciones, se 

remiten gratis.

s

A LA REINE DES FLEURS

Y LAKCHÍHES OE CARGA Í.T.PmíieiiPAñlS H

PERFUME PORTE-BONHEUR

»

»

,» 
» 
» 
» 
»

Vapor FANNIE. 
Lorcha UNA. .

Numeros. íTonelage.( Garida.

800 picos.
800

DOG

ESENCIAS CONCENTRADAS CK.'”) DE CALIDAD EXTRAOlores

celeiwada^^ general de accionistas de esta Gompañia
co isecucnrí^^ definitiva de ella, y como
consecuencia la venta de todo su material flotante v one se amm- 

consecutivos en los periódicos de esta nlaza" 
nesYuedaYteresarY^aíln'-^’- J acuellas personas « Yil- 
SS ^se hice ni hlipo Y Al T*? Pa^® reíendo mate- 
ai? To í 1 ni den déla Junta Directiva que desde e1 día
Quisicióu'^ di admisión de propésiciones para la ad
toSSldl amlÍeobllhml®’' cuyos nombres,
loneiage de aiqueo y cabida se expresan a continuación.

Extracto dCoryiopsiSd.1 Japon g

PERFUMES EXQUISITOS:
Paris Bouquet —Anona du Bengale 

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie

Heliotrope blanc — Gardenian X J ai a —-----*^*«*xv -------------------------- WciX'aeaia

Bouque« de 1 Amitié--Vhite Rose oí Kezanlik—Polyflor oriental 6

COIÏIPyS Y VENTAS

Ee aÈilBï lü'diiosiŒis 
de compra de la antigua casa 
de Martin Dyce y Gomp.. que 
ocupan actualmente la Compa
ñía General de Tabacos situada 
en la Plaza de Goiti núm. 5 
por más pormenores acùdase 
á Plaza de Cervantes núm. 5.

________ o

Se venden
dos velocí pidos americanos y un 
tranvía para niños; en la calle 
Real de San Miguel n.o 2. 1

En 350 pesos.
Se vende un vis-á-vis enganchado 

á una pareja de castaños: Nueva 
de Malate 26. o

W Alflutan Giiyol
LICOR COWCEMTRAEQ

se ha experimentado con el mayor 
éxito en siete grandes hospitales de 
Paris,contra Constipados,Bronquitis, 
Asmas, Catarros de los Bronquios y 
de la Vegiga, Afecciones de la Piel, 
Picazones.

El Alquitrán Guyot, por su 
composición, participa de las pro
piedades del Agua de Vichy, siendo 
mucho más tónico. Asíes que posee 
una eficácia notable contra las enfer
medades del estómago. Gomo todo el 
naundo sabe, del alquitrán medi- 
cbial es de donde se sacan los prin
cipios antisépticos más eficaces;por 
esta razón durante los calores del 
veranó y en tiempo de epidémfa el 
Alquiti'an de Guyot es una bebida 
preservativa é higiénica que refresca 
y purifica la sangre.
«.Esta / 'reparucióiTserá muy pronto, asi 
«.lo espero, universalmente adoptada. »

Profesor Bazin,
Médico del Hospital San Luis, 

En la rue Jacob,19, Paris, es donde 
fcé prepara el verdadero Alquitrán 
de Guyot.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

DOS. .... 
TRES. . . ’ 
CUATRO. . 
CINCO. .
SEIS. . . . ■ 
SIETE. . . 
OCHO. . 
NUEVE. . ; 
DIEZ. . . 
ONCE. . . 
DOCE. . 
TRECE. . ; 
ILOILO N.° 1 
ILOILO N.° 2 ‘ 
SAN GABRIEL. 
ORYANA. . . 
ANA. . . . 
ADA . . 
TONDO. .
AMY.. . ■ ' 
LAYABAS. . ;

sp 36153
124 46 ¡98
125 < 46 t98
126 20133
127 20133
128 . 79 lio
129 46198
130 I 53169
131 I 103150
132 20133
133 I 95157
134 ) 80149
135 79123
136 83105

? sp
» ? )i

43 67198
48 46163
54 45100
57 67100
63 ? 54100
76 J sp
sp f »

400
400 

1.600
800
800

1.800
400 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.200 
1.200 
1.200

800 
1.600 
1.200

800 
1.200

Brise de Nice — Bouquet Samora

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

ta al Presidente de la Jun-
cnnZito ' inteligencia que esta no se oblia'a á acontar

aTsea Y’® reíendo
iudícadoíi va noTintdÜ^ U H‘’eserva el derecho de ad- 

medio, de las mismas proposiciones n 
? A?. de la empresa.

Manila, 25 de Abril de 1890.
por otros que

rEfíus Oí PEPsm pufíA 
da CiXAPOBEAUT

Pepsina se presenta encerrada en pequeñas perlas 6 cáp
sulas redondas, solubles, transparentes, de una conservación indefinida 
montosamente á todas las pepsinas conocidas hasta hoy, no contiene 
almidón ni azúcar de lecke ni gelatina. Su eficacia es considerable.

¿espues de la comida bastan para asegurar 
la digestión de los alimentos, y en un cuarto de hora hacen desapa
recer las jaquecas, dolores de cabeza, bostezo y soñolencia 
que son la consecuencia de una mala digestión. El apetito renace 
la asimilación se hace rápidamente, la inteligencia permanece despe
jada Los dolores de estómago y las gastralgia^ crónicas celen 
nn actividad qu§ da á la nutrición esta pepsina que
combate la anemia, la languides, la debilidad, acorta la conva
lecencia y suprime casi siempre los vómitos del embarazo.

CHAPOTSAUT, Farmacéutico, 8, me Vivienne, PARIS 
DEPÓSITO EW TODAS LAS DEOGUERÍAS Y PASalCiAS DE ESPAÑA Y AKÍSICA

•0;
El Agente,

Manuel de I*aseual.

CERVEZA BAVIERA superior 
Marca ESCUDO.

Según análisis hecho por Don Anacleto del Rosario 
y Sales, resulta ser de composicîon nomnsil y 
completamente desprovista de sustancias 
extrañas añadidas como agentes de con
servación o como sustitutivas del lupulo 
y de la malta.

Cajas de 8 docenas de medias botelías
Venden al por mayor sus únicos importadores en 

Filipinas.
0 Muñoz Hermanos.

Grajeas de Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajea» de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

1129 Cadi frasco va acompañado con una instrucción detaüada.

“EL MINDANAO'
O—Escolta—O,

MANILA.

Exíjase el Verdadero Hierro Rebute au de CLIN y C‘^ de Paris 
que se halla en las principales Farmacias y Drogui-rías.

U íí

90- Real—90 
CAVITE.

¡ Inyección de Grimauit y C‘
al g^ÀTSCO

HARINAS frescas y puras, marcas
SEÑORITA XXX.

MANDARIN XXX.
CORONA.

Venden, Escolta, 9.
Millat Marti y Mitj'ans.

ao « 88, rae Drouot, y en l&s jETarmaoiaa da esi»

*** o

.A-

JARABE-T^c-m
(Coáeína, Toli, etc.) EX- LJ

eeresía, que hacen del del Dr 2LD
fas a «.ed), e/ pectoral mas enérgico en todos ios casos da ;

bronquitis, catarros TQQpq 
aVn o®"i

JEiecib Ido

populares

,en abundancia, coru con brevedadlostofXWeti^^^^^^^

Depósito en París : GBIMAÜLT y G*®
S, Stise Vivienne, S

S a Sea, A GRIMAniT , I?,

<8 GBiMAULT y G», Famaüenücss enpnœ, g, ms VMssag.

Hace 28 años que el Hierro, elemento brin ci na 1 1«, « ,
Quina Real amarilla, touico superior del sistP.nf 
¡ato reconstituyente dé los huesos, fuma XbinfdZí ^’.-^ “ 
por M.GniMAüLTconun vino de Málag7 rice “XX 

menstruales, los calambres’de satAm irregularidades 
y cuantas dolenciaSanalXll^lo’ 

nismo y “co°nsStVeŒ OnÍK
GRIMAULT y CMmrrX’cos «tó/f

s iíx- “■
i 2

este JARABE con placw por ’’ ‘®™“

Dapósiio su Lis «ONOiPiLEs FírmAous i Daosusalis.

de Aioh Queso de Gruyere Emineathai. Queso de Sa^^ví Jcehn Hueso V R York. SaleUohon.
Pastel hígado de ganzo. Pastel de perdiz. 4 Œ;

" sea Sawer legítimos de Fuentesauco,
Mso e aw (Cebú.) PABALAN.

SGCB2021


